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BANCO DE ESPAÑA
 13164 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 19 de julio de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2482 dólares USA.
1 euro =  146,91 yenes japoneses.
1 euro =  0,5750 libras chipriotas.
1 euro =  28,461 coronas checas.
1 euro =  7,4610 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68365 libras esterlinas.
1 euro =  277,87 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0216 zlotys polacos.
1 euro =  9,2585 coronas suecas.
1 euro =  239,64 tolares eslovenos.
1 euro =  38,594 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5692 francos suizos.
1 euro =  93,52 coronas islandesas.
1 euro =  7,9690 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2420 kunas croatas.
1 euro =  3,5904 nuevos leus rumanos.
1 euro =  33,7850 rublos rusos.
1 euro =  1,9685 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6766 dólares australianos.
1 euro =  1,4214 dólares canadienses.
1 euro =  9,9886 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,7059 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.552,09 rupias indonesias.
1 euro =  1.195,65 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6121 ringgits malasios.
1 euro =  2,0069 dólares neozelandeses.
1 euro =  65,824 pesos filipinos.
1 euro =  1,9911 dólares de Singapur.
1 euro =  47,708 bahts tailandeses.
1 euro =  8,9778 rands sudafricanos.

 Madrid, 19 de julio de 2006.–El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 13165 RESOLUCIÓN CLT/1750/2006, de 10 de mayo, por la que 
se incoa expediente de declaración de bien cultural de 
interés nacional, en la categoría de zona paleontológica, a 
favor de varios yacimientos en los términos municipales 
de Àger, Camarasa, Vilanova de Meià y Artesa de Segre 
(Noguera), y se abre un período de información pública.

Visto el informe de la Dirección General del Patrimonio Cultural, favo-
rable a la incoación del expediente de declaración de bien cultural de 
interés nacional, en la categoría de zona paleontológica, de varios yaci-
mientos de dinosaurios en los términos municipales de Àger, Camarasa, 
Vilanova de Meià y Artesa de Segre (Noguera);

Considerando lo que dispone la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de declaración de bien cultural de interés 
nacional, en la categoría de zona paleontológica, a favor de los siguientes 
yacimientos de dinosaurios: yacimiento de la Mata del Viudà, en el tér-
mino de Àger (Noguera); yacimientos de la Massana, de la Masia del 
Marull y de la Carretera del Doll, en el término de Camarasa (Noguera); 
yacimiento de Peralba, en el término de Vilanova de Meià (Noguera) y 
yacimiento de Vall d’Ariet, en el término de Artesa de Segre (Noguera). La 
delimitación de la zona paleontológica consta grafiada en los planos que 
figuran en el expediente.

2. Notificar esta Resolución a los interesados, dar traslado de la 
misma a los Ayuntamientos de Àger, Camarasa, Vilanova de Meià y Artesa 
de Segre, y hacerles saber que, de acuerdo con lo que establece el artículo 
9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán, 
la presente incoación comporta la suspensión de licencias municipales de 
parcelación, edificación o derribo en la zona afectada, y también la sus-
pensión de los efectos de las licencias concedidas. No obstante, el Depar-
tamento de Cultura puede autorizar la realización de las obras que sea 
manifiesto que no perjudican a los valores culturales del bien. Esta auto-
rización debe ser previa a la concesión de la licencia municipal, salvo que 
se trate de licencias concedidas antes de la publicación de la presente 
Resolución.

3. Abrir un periodo de información pública de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 8.2 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio 
cultural catalán.

Durante el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta Reso-
lución en el DOGC, el expediente estará a disposición de quienes quieran 
examinarlo en la sede de los Servicios Territoriales del Departamento de 
Cultura en Lleida, Rambla d’Aragó, 8, 25002, Lleida. Durante este plazo se 
podrá alegar lo que se considere conveniente sobre el mencionado expe-
diente.

4. Comunicar esta Resolución al Registro de bienes culturales de 
interés nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma 
al Registro general de bienes de interés cultural de la Administración del 
Estado.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Consejero de Cultura, Ferran Mas-
carell i Canalda. 

 13166 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Industria, del Departamento de Trabajo e Industria, de 
homologación del producto fabricado por Joaquín Alber-
to, S.A.: bidón de cartón, código 1G, marca Joaquín 
Alberto, modelo «BH-30», para el transporte de mercan-
cías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria, del Departamento de Trabajo e 
Industria, de la Generalitat de Catalunya, la solicitud presentada por Joa-
quín Alberto, S.A., con domicilio social en Rda. Sta. María, 75, municipio 
de Barberà del Vallès, provincia de Barcelona, para la homologación e 
inscripción en el registro del siguiente producto fabricado por Joaquín 
Alberto, S.A., en su instalación industrial ubicada en Barberà del Vallès: 
bidón de cartón, código 1G, marca Joaquín Alberto, modelo «BH-30», para 
el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e 
inscripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y 
Control ECA, mediante informe con clave 08/08/15/0/003572, ha hecho 
constar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actual-
mente establecidas por la Orden Ministerial de 17/3/1986 (BOE 31/3/86), 
modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, el código Marí-
timo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 05-12-2003), 
las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías 
Peligrosas por Vía Aérea (OACI) (BOE 09-12-2003), he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscrip-
ción 02-B-817 y definir, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: Marca Joaquín Alberto, modelo «BH-30».
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas 

en el anexo.


